
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

FORJANDO EL FUTURO DEL CANTÓN FCO. DE ORELLANA 

        

Fco. de Orellana, 29 de Noviembre del 2004. 

Sr. 

Narváez Villota León Pacífico 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía de Transporte 
de carga LASPENÑAS S.A., por unanimidad acordó nombrar y designar a usted GERENTE 
GENERAL de la Compañía de Transportes de carga LAS PENAS S.A., para un periodo de 
2 años. debiendo ejercer su cargo hasta que sea legalmente reemplazado. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía; y, con los deberes y atribuciones establecidos en los Estatutos 
de la Compañía, que constan en la Escritura Pública de Constitución celebrada en la 

Notaria Pública del Cantón Fco. de Orellana, con fecha 13 de noviembre del 2003. 

Muv atentamente, 

P. CIA LAS PENAS S.A. 

     Sergio Rigoberto 
C.C. No. 17056861 1-9 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento precedente y ofrezco desempeñarlo fiel y cumplidamente.- Fco. 
de Orellana. Noviembre 29 del 2004. 
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Sr. Narváez Villota León Pacifico 
C.C. No. 040044773-6 
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En la Ciudad de Puerto Prandi de Orellana, Capital la Provincia Orellana, 
República del Ecuador, el día de hoy dos de Diciembré del año dos mil cuatro, a 

las catorce horas con veíntidós minutos. Ante mi Lédo. Salomón Merino Torres. 
Notario Público del Cantón Crellana, ma-presentan el documento que antecede, 
Para que sea legalmente protoca: izáda, dando cumpliniento a lo que dispone el 
Artículo Dieciocho numeral Dos Y de la ley Notarial eh actual vigencia se procede 
a protocolizar y dejar elevado a documento público|todo su«ontenido legal, De 

lo que doy le y Certifico. 
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